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EL SUSCRITO SUBIRECTOR DEL CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA - SERVICIO 

NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 

HACE CONSTAR 

 

Que el señor HAIBER ROLAND JIMENEZ BEJARANO, Cedula de Ciudadanía No 79.915.584 de Bogotá 
D.C, celebro con EL CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA DEL SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE SENA, el siguiente contrato de prestación de servicios personales, regulado por la Ley 
80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 
1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se 
describe a continuación: 
 
 
1. Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR.5851514 del 31 de enero de 2024 

Objeto:                                                                 
Prestar servicios profesionales de carácter temporal 
como instructor contratista para orientar la formación 
profesional programada para el Centro de Formación 
para la transversal de matemáticas o TIC o aquellas que le 
sean afín a su perfil en titulada virtual y/o presencial, 
complementaria o seguimiento, de acuerdo con las 
necesidades del Centro de Biotecnología Agropecuaria y 
su área de cobertura. 
 
 

Plazo de Ejecución: (315) trecientos quince días 

 

Fecha de Inicio de Ejecución: 5 de febrero del 2024. 

 

Fecha de Terminación del Contrato:     

Término de Ejecución:                                                  

19 de diciembre de 2024.  

 

Se encuentra en ejecución           

                     

Valor Total del contrato: El valor inicial para todos los efectos fiscales y legales se 
fijó la suma de Cuarenta y Seis Millones Ochocientos 
Ochenta y Ocho Mil Doscientos Veintidós Pesos M/Cte. 
($46.888.222).  

 
 



a 

23 

    Consecutivo No. 206   

Regional Cundinamarca/Centro de Biotecnología Agropecuaria Dirección 
Km 7 Vía Mosquera,  Cundinamarca. – PBX 57 601 562 3 

 
 

 

G
TH

-F
-1

3
1

 V
O

 4
 

V
0

3
  

 
 
 
Forma de Pago:  a) Diez (10) pagos iguales por los meses de febrero a 

noviembre de 2024 por valor de Cuatro Millones 
Cuatrocientos Sesenta y Cinco Mil Quinientos Cuarenta 
y Cinco Pesos M/Cte. ($4.465.545) cada uno. C) un 
último pago en el mes de diciembre del 2024 
proporcional a la fecha de terminación. El pago 
corresponderá al tiempo realmente ejecutado (PARA 
LOS PAGOS PARCIALES) 

 
 
Obligaciones específicas1.Cumplir cabalmente con el objeto del contrato. 2.Cumplir con cada una 

de las pautas establecidas en la Guía de Orientación de Formación Virtual y a Distancia en su más 

reciente versión, para cada una de las etapas de la formación (Alistamiento, Desarrollo y 

Cierre).3.Participar en los Equipos Ejecutores de Centro y apoyar la elaboración, revisión y validación 

de los productos establecidos en los procedimientos y guías determinados desde la pertinencia de 

la oferta hasta la certificación de los aprendices.4.Participar en la ejecución del proceso de inducción 

de aprendices cuando le sea programado por la Coordinación Académica, y registrar 

oportunamente los juicios de evaluación que correspondan.5 .Registrar oportunamente juicios 

evaluativos en el Sistema SOFIA PLUS en los tiempos establecidos.6.Comunicar de manera oportuna 

al facilitador del grupo y al Coordinador Académico, si se requiere, de las anomalías, inconsistencias, 

novedades de aprendices y hallazgos que incidan en la formación impartida a cada ficha asignada, 

así como presentar la documentación requerida para deserciones o comités de seguimiento y 

evaluación, cuando sea el caso. 7.Apoyar los proyectos productivos que le sean requeridos, 

brindando orientación técnica para que los aprendices puedan realizar su plan de negocios con 

calidad y pertinencia. 8.Apoyar los procesos de adquisición de materiales de formación en caso de 

que le sea requerido. 9.Apoyar procesos de gestión, documentación y soporte de Registros 

Calificados del Centro de Formación, cuando le sea requerido.10.Asistir a todas las reuniones 

programadas por el Subdirector de Centro, Coordinador Académico o Supervisor de Contrato, así 

como a los Comités de Evaluación y Seguimiento, cuando sea el caso. 11.Respetar y hacer cumplir 

con sus aprendices todos los lineamientos dispuestos por el Centro de Formación. 12.Impartir 

formación de manera presencial, remota y /o virtual, según le sea asignado, en la etapa lectiva o en 

seguimiento a etapa productiva, haciendo uso del LMS dispuesto por la Entidad y las herramientas 

de los Ambientes Virtuales de Aprendizaje que garanticen la formación profesional integral de los 

aprendices asignados. 13.Guardar absoluta reserva sobre documentos, información, programas y 

materias que lleguen a su conocimiento por el desarrollo del objeto contractual. 14. Respetar y dar 

buen trato a los aprendices. 15.Prestar los servicios con seriedad, responsabilidad, profesionalismo 

y eficiencia, haciendo cumplir con sus aprendices el reglamento del aprendiz vigente.16.Participar 

en las convocatorias de formación pedagógica que el Centro de Formación y la Entidad establezcan. 

17.Impartir la competencia que le sea asignada en concordancia con el diseño curricular y el 

proyecto formativo del programa de formación y en línea con su equipo ejecutor. 18.Seleccionar las 

estrategias de Enseñanza-AprendizajeEvaluación que motiven a sus aprendices a aprender en 

concordancia con el modelo pedagógico de la Entidad y que garanticen la retención de aprendices 

en un 75% por cada ficha programada. 
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19.Orientar la formación con calidad y eficiencia, haciendo uso de todas las herramientas 

disponibles, brindando las guías de aprendizaje diseñadas, evaluando de manera apropiada, de 

acuerdo con la metodología de la formación profesional integral SENA. 20.Ejecutar en su totalidad 

las horas programadas mensualmente por el supervisor de contrato en el aplicativo SOFIA PLUS de 

acuerdo con la necesidad del servicio contratado.21. Realizar todas las labores administrativas 

requeridas con calidad, eficiencia y siguiendo estrictamente las instrucciones brindadas en los 

tiempos requeridos por su Coordinación Académica y/o Supervisión de Contrato. 22.Apoyar en su 

especialidad los procesos contractuales que requiera el centro, ya sea como apoyo de supervisión, 

hacer parte de un comité evaluador, o elaboración de documentos precontractuales como: estudios 

previos, estudios de mercado, análisis del sector y demás que sean requeridos por el Centro de 

Formación. 23.Cumplir con los lineamientos establecidos por SENNOVA, en caso de que sea 

instructor investigador o de que tenga un proyecto aprobado para proyectos para la vigencia. 24. 

Apoyar procesos de registro calificado y de autoevaluación, cuando le sea requerido, con calidad y 

eficiencia, cumpliendo con los tiempos establecidos.25. Presentar oportunamente cuenta de cobro 

de manera mensual en el aplicativo SECOP II con los soportes correspondientes, conforme a las 

instrucciones brindadas. Así mismo, se deben cargar todos los documentos que le sean requeridos. 

El incumplimiento de esta obligación dará lugar a que se impongan multas al contratista las cuales 

serán descontadas del pago a realizar por parte de la Entidad. La fórmula será la establecida en la 

cláusula de multas del presente negocio jurídico. Si el contratista supera los quince (15) días de 

retardo en el cobro del mes anterior, facultará a la Entidad para terminar el contrato de manera 

unilateral en el estado en que se encuentre y adicionalmente de adelantar actuación administrativa 

para declarar el incumplimiento contractual en imponer la cláusula penal pecuniaria.26. Realizar 

seguimiento a etapa productiva si le es requerido, utilizando las herramientas virtuales y/o las visitas 

presenciales cuando así le sea demandado. Dentro de esta obligación se tendrá en cuenta la revisión 

de las bitácoras quincenales realizadas por los aprendices, la orientación correcta a las situaciones 

que se puedan presentar entre el empleador y el aprendiz, el cumplimiento de los lineamientos 

establecidos dentro del procedimiento de ejecución de la formación, la interacción continua entre 

el Aprendiz y el Instructor, y el registro oportuno del juicio de evaluación correspondiente a la etapa 

productiva, cuando esta haya finalizado de manera exitosa. 27.Realizar seguimiento a etapa 

productiva a aprendices que hayan optado por otras alternativas diferentes a contrato de 

aprendizaje, en caso de que le sea requerido, siguiendo los lineamientos establecidos por el 

procedimiento de ejecución de la formación y registrando de forma oportuna el juicio de evaluación 

correspondiente a la etapa productiva, cuando esta se haya finalizado de manera exitosa. 28.Brindar 

asesoría personalizada a los aprendices, retroalimentación y evaluación de sus actividades, 

haciendo uso de la metodología y recursos tecnológicos en el marco de la función orientadora de la 

formación virtual SENA. 29.Interactuar con los aprendices haciendo uso de las herramientas 

tecnológicas disponibles en el marco de la función social de la formación virtual SENA.30.Hacer uso 

del LMS establecido por la Entidad, así como de las herramientas tecnológicas que sean necesarias 

para orientar de manera adecuada el programa de formación programado.31.Evaluar de manera 

oportuna actividades en la plataforma LMS y acorde con las actividades del cronograma de las fichas 

asignadas.32.Dar respuesta dentro de los tiempos establecidos en la Guía de Orientaciones para 

Ambientes Virtuales de Aprendizaje. 
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33.Apoyar desde el rol asignado, comités, actas y demás trámites establecidos en la Guía de 

Orientaciones para Ambientes Virtuales de Aprendizaje para las evaluaciones que recibe el Centro 

de Formación.34. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

Se expide a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada en los sistemas de 

información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su información, a los 

tres (3) días de abril de (2024). 

  

                                                                                     JOSE RAUL PERILLA GUTIERREZ 
Subdirector (e) de Centro 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

 
 
 
Proyecto y reviso: Paola Viviana Caicedo Mendez.  
Cargo: secretaria G2 

 
 
Proyecto y reviso: Paola Viviana Caicedo Mendez.  
Cargo: secretaria G2 
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LA SUBDIRECTORA DEL CENTRO DE TECNOLOGÍAS PARA LA 

 CONSTRUCCION Y LA MADERA 
 

CERTIFICA 
 
Que el señor HAIBER ROLAND JIMENEZ BEJARANO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
79.915.584, suscribió con el Servicio Nacional de Aprendizaje –CENTRO DE TECNOLOGÍAS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN Y LA MADERA los siguientes contratos de prestación de servicios personales regulados 
por la ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificado por la ley 
1150 de 2007, y sus normas reglamentarias así: 
 
Contrato:  Nº 003189 del 22 de enero de 2014 
Objeto:    impartir formación en las áreas de INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

RESIDENCIALES que orienta el Centro de Tecnologías para la Construcción y la 
Madera para cubrir las necesidades del sector productivo de la región o zona de 
influencia que atiende este Centro, para el cumplimiento de las metas de formación 
del año 2014 

Plazo: con un plazo de ejecución siete (7) meses y quince (15) días, a razón de 
$3.174.200 mes, para un valor total de $23.806.500. 

Inicio: 22 de enero de 2014 
Terminación: 07 de septiembre de 2014 
Obligaciones: CONTRATISTA, además de las obligaciones que por su índole y la naturaleza del 

contrato de prestación de servicios le son propias, se obliga para con EL SENA: 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 1, Cumplir con la programación académica 
predeterminada por la Coordinación Académica correspondiente, de acuerdo con 
las normas, procesos y metodologías pedagógicas, estrategias de didácticas 
activas, formación por proyectos y los productos institucionales. 2. Presentar los 
reportes de notas de los alumnos y demás informes dentro de los plazos 
estipulados por el Centro para tal efecto. 3. Evaluar el proceso de aprendizaje, las 
estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento académico 
de los aprendices y diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. 4. 
Reintegrar los libros y/o ayudas didácticas solicitadas en préstamo en la Unidad 
información dentro de los plazos estipulados y presentar el paz y salvo 
correspondiente para el último pago. 5. Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y 
evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta 
institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de Formación 
Profesional Integral. 6. Desarrollar mecanismos que faciliten la reflexión, la 
innovación, el espíritu investigativo, la creatividad y la autoevaluación en los 
alumnos para su mejoramiento continuo. 7. Participar en el desarrollo de 
innovaciones pedagógicas y del área específica en que se desempeñe, mediante 
proyectos de investigación, en concordancia con las exigencias del desarrollo 
sostenible. 8. Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la 
actualización y creación de diseños, planes, programas, procesos y productos 
propios de las actividades del centro de formación, acordes con su especialidad y 
área de desempeño, y según las necesidades del entorno. 9 Colaborar en el diseño 
y ejecución de programas de actualización de instructores del SENA y de otras 
entidades, en aspectos pedagógicos y de la especialidad en que imparte Formación 
Profesional. 10. Participar activamente en el Plan de Mejoramiento y Actualización 
de los docentes. 11. Capacitar y asistir técnica, empresarial y organizativamente a 
las comunidades, formas asociativas y empresas en sus proyectos de desarrollo 
socio empresarial de acuerdo con la especialidad en que imparte Formación 
Profesional. 12. Emitir concepto cuando le sea solicitado, acerca de los planes y 
programas presentados por entidades aspirantes a ingresar a la cadena de 
formación o a obtener reconocimiento de cursos, o sobre especificaciones técnicas 
de maquinaria y equipo, materiales e insumos para la formación profesional 
integral. Presentar su concepto y recomendaciones. 13. Participar en la 
concertación y coordinación interinstitucional para la ejecución de proyectos de 



No. 0512 

 

SENA, MAS TRABAJO. 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Regional Distrito Capital – Centro de Tecnologías para la Construcción y la Madera 

Autopista Sur  Transversal 7 No. 8-40 Cazuca PBX: 5461600 –EXT: 16026 

 www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270      GTH-F-131 V03     Página 2 de 8 

 

desarrollo y acciones de Formación Profesional Integral, proyectos de desarrollo 
sectorial, regional, municipal y veredal.  

Contrato:  Adición y prorroga al contrato 3189 del 22 de enero de 2014 
Plazo: con una duración de tres (3) meses y doce (12) días, a razón de $3.174.200 mes 

para un total de $10.792.280. 
 
Contrato:   Nº 001775 del 23 de enero de 2015 
Objeto: impartir formación en las áreas de INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

RESIDENCIALES que orienta el Centro de Tecnologías para la Construcción y la 
Madera para cubrir las necesidades del sector productivo de la región o zona de 
influencia que atiende este centro, para el cumplimiento de las metas de formación 
del año 2015 

Plazo: con un plazo de ejecución diez (10) meses y veinticuatro (24) días, a razón de 
$3.264.426 mes, para un valor total de $35.309.800. 

Inicio: 23 de enero de 2015 
Terminación: 17 de diciembre de 2015 
Obligaciones: CONTRATISTA, además de las obligaciones que por su índole y la naturaleza del 

contrato de prestación de servicios le son propias, se obliga para con EL SENA: 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: a: 1. Cumplir con la programación académica 
predeterminada por la Coordinación Académica correspondiente, de acuerdo con 
las normas, procesos y metodologías pedagógicas, estrategias de didácticas 
activas, formación por proyectos y los productos institucionales. 2. Presentar los 
reportes de notas de los alumnos y demás informes dentro de ios plazos 
estipulados por el Centro para tal efecto. 3. Evaluar el proceso de aprendizaje, las 
estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento académico 
de los aprendices y diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. 4. 
Reintegrar los libros y/o ayudas didácticas solicitadas en préstamo en la Unidad 
información dentro de los plazos estipulados y presentar el paz y salvo 
correspondiente para el último pago. 5. Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y 
evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta 
institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de Formación 
Profesional Integral. 6. Desarrollar mecanismos que faciliten la reflexión, la 
innovación, el espíritu investigativo, la creatividad y la autoevaluación en los 
alumnos para su mejoramiento continuo. 7. Participar en el desarrollo de 
innovaciones pedagógicas y del área específica en que se desempeñe, mediante 
proyectos de investigación, en concordancia con las exigencias del desarrollo 
sostenible. 8. Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la 
actualización y creación de diseños, planes, programas, procesos y productos 
propios de las actividades del centro de formación, acordes con su especialidad y 
área de desempeño, y según las necesidades del entorno. 9. Colaborar en el 
diseño y ejecución de programas de actualización de instructores del SENA y de 
otras entidades, en aspectos pedagógicos y de la especialidad en que imparte 
Formación Profesional. 10. Participar activamente en el Plan de Mejoramiento y 
Actualización de los docentes. 11. Capacitar y asistir técnica, empresarial y 
organizativamente a las comunidades, formas asociativas y empresas en sus 
proyectos de desarrollo socio empresarial de acuerdo con la especialidad en que 
imparte Formación Profesional. 12. Emitir concepto cuando le sea solicitado, acerca 
de los planes y programas presentados por entidades aspirantes a ingresar a la 
cadena de formación o a obtener reconocimiento de cursos, o sobre 
especificaciones técnicas de maquinaria y equipo, materiales e insumos para la 
formación profesional integral. Presentar su concepto y recomendaciones. 13. 
Participar en la concertación y coordinación interinstitucional para la ejecución de 
proyectos de desarrollo y acciones de Formación Profesional Integral, proyectos de 
desarrollo sectorial, regional, municipal y veredal.  

Adición y Prorroga    contrato No. 001775 del 23 de enero de 2015 
Plazo: con una duración hasta el 19 de diciembre de 2015. 
 
Contrato:   Nº 002568 del 30 de enero de 2016 
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Objeto  impartir formación en el Centro de Tecnologías para la Construcción y la Madera 
para cubrir las necesidades del sector productivo de la región o zona de influencia 
que atiende este centro, para el cumplimiento de las metas de formación 

Plazo: con un plazo de ejecución diez (10) meses y dieciséis (16) días, a razón de 
$3.367.510 mes, para un valor total de $35.471.105.  

Inicio: 30 de enero de 2016 
Terminación: 16 de diciembre de 2016 
Obligaciones: CONTRATISTA, además de las obligaciones que por su índole y la naturaleza del 

contrato de prestación de servicios le son propias, se obliga para con EL SENA: 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 1. Cumplir con la programación académica 
predeterminada por la Coordinación Académica correspondiente, de acuerdo con 
las normas, procesos y metodologías pedagógicas, estrategias de didácticas 
activas, formación por proyectos y los productos institucionales. 2. Presentar los 
reportes de notas de los alumnos y demás informes dentro de los plazos 
estipulados por el Centro para tal efecto. 3. Evaluar el proceso de aprendizaje, las 
estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento académico 
de los aprendices y diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. 4. 
Reintegrar los libros y/o ayudas didácticas solicitadas en préstamo en la Unidad 
información dentro de los plazos estipulados y presentar el paz y salvo 
correspondiente para el último pago. 5. Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y 
evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta 
institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de Formación 
Profesional Integral. 6. Desarrollar mecanismos que faciliten la reflexión, la 
innovación, el espíritu investigativo, la creatividad y la autoevaluación en los 
alumnos para su mejoramiento continuo. 7. Participar en el desarrollo de 
innovaciones pedagógicas y del área específica en que se desempeñe, mediante 
proyectos de investigación, en concordancia con las exigencias del desarrollo 
sostenible. 8. Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la 
actualización y creación de diseños, planes, programas, procesos y productos 
propios de las actividades del centro de formación, acordes con su especialidad y 
área de desempeño, y según las necesidades del entorno. 9. Colaborar en el 
diseño y ejecución de programas de actualización de instructores del SENA y de 
otras entidades, en aspectos pedagógicos y de la especialidad en que imparte 
Formación Profesional. 10. Participar activamente en el Plan de Mejoramiento y 
Actualización de los docentes. 11. Capacitar y asistir técnica, empresarial y 
organizativamente a las comunidades, formas asociativas y empresas en sus 
proyectos de desarrollo socio empresarial de acuerdo con la especialidad en que 
imparte Formación Profesional. 12. Emitir concepto cuando le sea solicitado, acerca 
de los planes y programas presentados por entidades aspirantes a ingresar a la 
cadena de formación o a obtener reconocimiento de cursos, o sobre 
especificaciones técnicas de maquinaria y equipo, materiales e insumos para la 
formación profesional integral. Presentar su concepto y recomendaciones. 13. 
Participar en la concertación y coordinación interinstitucional para la ejecución de 
proyectos de desarrollo y acciones de Formación Profesional Integral, proyectos de 
desarrollo sectorial, regional, municipal y veredal.  

 
Contrato:   Nº 001900 del 25 de enero de 2017 
Objeto:  Prestación de servicios, de carácter temporal, para impartir formación en las áreas 

que orienta el Centro de Tecnologías para la Construcción y la Madera para cubrir 
las necesidades del sector productivo de la región o zona de influencia que atiende 
este centro, para el cumplimiento de las metas de formación, para el programa de 
instalaciones eléctricas residenciales 

Plazo: con un plazo de ejecución ocho (08) meses, a razón de $3.468.535 mes, para un 
valor total de $27.748.280. 

Inicio: 25 de enero de 2017 
Terminación: 25 de septiembre de 2017 
Obligaciones: CONTRATISTA, además de las obligaciones que por su índole y la naturaleza del 

contrato de prestación de servicios le son propias, se obliga para con EL SENA: 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 1. Cumplir con la programación académica 
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predeterminada por la Coordinación Académica correspondiente, de acuerdo con 
las normas, procesos y metodologías pedagógicas, estrategias de didácticas 
activas, formación por proyectos y los productos institucionales. 2. Presentar los 
reportes de notas de los alumnos y demás informes dentro de los plazos 
estipulados por el Centro para tal efecto. 3. Evaluar el proceso de aprendizaje, las 
estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento académico 
de los aprendices y diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. 4. 
Reintegrar los libros y/o ayudas didácticas solicitadas en préstamo en la Unidad 
información dentro de los plazos estipulados y presentar el paz y salvo 
correspondiente para el último pago. 5. Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y 
evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta 
institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de Formación 
Profesional Integral. 6. Desarrollar mecanismos que faciliten la reflexión, la 
innovación, el espíritu investigativo, la creatividad y la autoevaluación en los 
alumnos para su mejoramiento continuo. 7. Participar en el desarrollo de 
innovaciones pedagógicas y del área específica en que se desempeñe, mediante 
proyectos de investigación, en concordancia con las exigencias del desarrollo 
sostenible. 8. Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la 
actualización y creación de diseños, planes, programas, procesos y productos 
propios de las actividades del centro de formación, acordes con su especialidad y 
área de desempeño, y según las necesidades del entorno. 9. Colaborar en el 
diseño y ejecución de programas de actualización de instructores del SENA y de 
otras entidades, en aspectos pedagógicos y de la especialidad en que imparte 
Formación Profesional. 10. Participar activamente en el Plan de Mejoramiento y 
Actualización de los docentes. 11. Capacitar y asistir técnica, empresarial y 
organizativamente a las comunidades, formas asociativas y empresas en sus 
proyectos de desarrollo socio empresarial de acuerdo con la especialidad en que 
imparte Formación Profesional. 12. Emitir concepto cuando le sea solicitado, acerca 
de los planes y programas presentados por entidades aspirantes a ingresar a la 
cadena de formación o a obtener reconocimiento de cursos, o sobre 
especificaciones técnicas de maquinaria y equipo, materiales e insumos para la 
formación profesional integral. Presentar su concepto y recomendaciones. 13. 
Participar en la concertación y coordinación interinstitucional para la ejecución de 
proyectos de desarrollo y acciones de Formación Profesional Integral, proyectos de 
desarrollo sectorial, regional, municipal y veredal.  

 
Contrato:  Adición y Prorroga al contrato No. 001900 del 25 de enero de 2017 
Plazo: con una duración hasta el 19 de diciembre de 2017, adicionándole el valor de 

$9.827.516. 
 
Contrato:   Nº 004179 del 26 de enero de 2018 
Objeto:  Prestación de servicios, de carácter temporal, para impartir formación en las áreas 

que orienta el Centro de Tecnologías para la Construcción y la Madera para cubrir 
las necesidades del sector productivo de la región o zona de influencia que atiende 

este centro, para el cumplimiento de las metas de formación, Alcance del objeto: el 
contratista cumplirá sus obligaciones en el programa de instalaciones eléctricas   
residenciales 

Plazo: con un plazo de ejecución diez (10) meses y diez (10) días, a razón de $3.572.591 
mes, para un valor total de $36.916.770. 

Inicio: 25 enero 2018 
Terminación: 5 diciembre 2018 
Obligaciones:  además de las obligaciones que por su índole y la naturaleza del contrato de 

prestación de servicios le son propias, se obliga para con EL SENA: 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 1. Cumplir con la programación académica 
predeterminada por la Coordinación Académica correspondiente, de acuerdo con 
las normas, procesos y metodologías pedagógicas, estrategias de didácticas 
activas, formación por proyectos y los productos institucionales. 2. Presentar los 
reportes de notas de los alumnos y demás informes dentro de los plazos 
estipulados por el Centro para tal efecto. 3. Evaluar el proceso de aprendizaje, las 
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estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento académico 
de los aprendices y diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. 4. 
Reintegrar los libros y/o ayudas didácticas solicitadas en préstamo en la Unidad 
información dentro de los plazos estipulados y presentar el paz y salvo 
correspondiente para el último pago. 5. Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y 
evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta 
institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de Formación 
Profesional Integral. 6. Desarrollar mecanismos que faciliten la reflexión, la 
innovación, el espíritu investigativo, la creatividad y la autoevaluación en los 
alumnos para su mejoramiento continuo. 7. Participar en el desarrollo de 
innovaciones pedagógicas y del área específica en que se desempeñe, mediante 
proyectos de investigación, en concordancia con las exigencias del desarrollo 
sostenible. 8. Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la 
actualización y creación de diseños, planes, programas, procesos y productos 
propios de las actividades del centro de formación, acordes con su especialidad y 
área de desempeño, y según las necesidades del entorno. 9. Colaborar en el 
diseño y ejecución de programas de actualización de instructores del SENA y de 
otras entidades, en aspectos pedagógicos y de la especialidad en que imparte 
Formación Profesional. 10. Participar activamente en el Plan de Mejoramiento y 
Actualización de los docentes. 11. Capacitar y asistir técnica, empresarial y 
organizativamente a las comunidades, formas asociativas y empresas en sus 
proyectos de desarrollo socio empresarial de acuerdo con la especialidad en que 
imparte Formación Profesional. 12. Emitir concepto cuando le sea solicitado, acerca 
de los planes y programas presentados por entidades aspirantes a ingresar a la 
cadena de formación o a obtener reconocimiento de cursos, o sobre 
especificaciones técnicas de maquinaria y equipo, materiales e insumos para la 
formación profesional integral. Presentar su concepto y recomendaciones. 13. 
Participar en la concertación y coordinación interinstitucional para la ejecución de 
proyectos de desarrollo y acciones de Formación Profesional Integral, proyectos de 
desarrollo sectorial, regional, municipal y veredal. 

 
Adición y Prorroga:  Nº 004179 del 26 de enero de 2018 
Plazo: hasta el 19 de diciembre de 2018, adicionándole el valor de $1.190.860. 
 
Contrato:   Nº 000998 del 04 febrero 2019 
Objeto:  Prestar servicios, de carácter temporal, para impartir formación en el Centro de 

Tecnologías para la Construcción y la Madera para cubrir las necesidades del 
sector productivo de la región o zona de influencia que atiende este centro, para el 
cumplimiento de las metas de formación 

Plazo: con un plazo de ejecución diez (10) meses y dieciséis (16) días, a razón de 
$3.679.757 mes, para un valor total de $38.760.107. 

Inicio: 04 febrero 2019 
Terminación: 19 diciembre 2019 
Obligaciones: además de las obligaciones que por su Índole y Ia naturaleza del contrato de 

prestación de servicios le son propias, se obliga para con EL SENA: 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Cumplir con la programación académica 
predeterminada por Ia Coordinación Académica correspondiente, de acuerdo con 
las normas, procesos y metodologías pedagógicas, estrategias de didácticas 
activas, formación por proyectos y los productos institucionales. 2. Presentar los 
reportes de notas de los alumnos y demás informes dentro de los plazos 
estipulados por el Centro para tal efecto. 3. Evaluar el proceso de aprendizaje, las 
estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento académico 
de los aprendices y diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. 4. 
Reintegrar los libros y/o ayudas didácticas solicitadas en préstamo en Ia Unidad 
información dentro de los plazos estipulados y presentar el paz y salvo 
correspondiente para el último pago. 5. Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y 
evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta 
institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de Formación 
Profesional Integral.  6. Desarrollar mecanismos que faciliten Ia reflexión, la 
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innovación, el espíritu investigativo, la creatividad y Ia autoevaluación en los 
alumnos para su mejoramiento continuo. 7. Participar en el desarrollo de 
innovaciones pedagógicas y del área específica en que se desempeñe, mediante 
proyectos de investigación, en concordancia con las exigencias del desarrollo 
sostenible. 8. Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la 
actualización y creación de diseños, planes, programas, procesos y productos 
propios de las actividades del centro de formación, acordes con su especialidad y 
área de desempeño, y según las necesidades del entorno. 9. Colaborar en el 
diseño y ejecución de programas de actualización de instructores del SENA y de 
otras entidades, en aspectos pedagógicos y de Ia especialidad en que imparte 
Formación Profesional. 10. Participar activamente en el Plan de Mejoramiento y 
Actualización de los docentes. 11. Capacitar y asistir técnica, empresarial y 
organizativamente a las comunidades, formas asociativas y empresas en sus 
proyectos de desarrollo socio empresarial de acuerdo con Ia especialidad en que 
imparte Formación Profesional. 12. Emitir concepto cuando le sea solicitado, acerca 
de los planes y programas presentados por entidades aspirantes a ingresar a Ia 
cadena de formación o a obtener reconocimiento de cursos, o sobre 
especificaciones técnicas de maquinaria y equipo, materiales e insumos para la 
formación profesional integral. Presentar su concepto y recomendaciones. 13. 
Participar en la concertación y coordinación interinstitucional para la ejecución de 
proyectos de desarrollo y acciones de Formación Profesional Integral, proyectos de 
desarrollo sectorial, regional, municipal y veredal. 

 
Contrato:   CO1.PCCNTR.1334983 del 04 febrero 2020 
Objeto:  Prestar servicios de carácter temporal, para impartir formación en el centro de 

tecnologías para la construcción y la madera para cubrir las necesidades del sector 
productivo de la región o zona de influencia que atiende este centro, para el 
cumplimiento de las metas de formación. Alcance del objeto: el contratista cumplirá 
sus obligaciones en el programa de INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
RESIDENCIALES 

Plazo:  con una duración de diez (10) meses y nueve (09) días, a razón de $3.790.150, 
para un valor total de $39.038.545  

Inicio:  04 febrero 2020 
Terminación:  16 diciembre 2020 
Tiempo en adiciones  2 días 
Obligaciones:  además de las obligaciones que por su índole y la naturaleza del contrato de 

prestación de servicios le son propias, se obliga para con EL SENA: 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 1. Cumplir con la programación académica 
predeterminada por la Coordinación Académica correspondiente, de acuerdo con 
las normas, procesos y metodologías pedagógicas, estrategias de didácticas 
activas, formación por proyectos y los productos institucionales. 2. Presentar los 
reportes de notas de los alumnos y demás informes dentro de los plazos 
estipulados por el Centro para tal efecto. 3. Evaluar el proceso de aprendizaje, las 
estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento académico 
de los aprendices y diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. 4. 
Reintegrar los libros y/o ayudas didácticas solicitadas en préstamo en la Unidad 
información dentro de los plazos estipulados y presentar el paz y salvo 
correspondiente para el último pago. 5. Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y 
evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta 
institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de Formación 
Profesional Integral. 6. Desarrollar mecanismos que faciliten la reflexión, la 
innovación, el espíritu investigativo, la creatividad y la autoevaluación en los 
alumnos para su mejoramiento continuo. 7. Participar en el desarrollo de 
innovaciones pedagógicas y del área específica en que se desempeñe, mediante 
proyectos de investigación, en concordancia con las exigencias del desarrollo 
sostenible. 8. Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la 
actualización y creación de diseños, planes, programas, procesos y productos 
propios de las actividades del centro de formación, acordes con su especialidad y 
área de desempeño, y según las necesidades del entorno. 9. Colaborar en el 
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diseño y ejecución de programas de actualización de instructores del SENA y de 
otras entidades, en aspectos pedagógicos y de la especialidad en que imparte 
Formación Profesional. 10. Participar activamente en el Plan de Mejoramiento y 
Actualización de los docentes. 11. Capacitar y asistir técnica, empresarial y 
organizativamente a las comunidades, formas asociativas y empresas en sus 
proyectos de desarrollo socio empresarial de acuerdo con la especialidad en que 
imparte Formación Profesional. 12. Emitir concepto cuando le sea solicitado, acerca 
de los planes y programas presentados por entidades aspirantes a ingresar a la 
cadena de formación o a obtener reconocimiento de cursos, o sobre 
especificaciones técnicas de maquinaria y equipo, materiales e insumos para la 
formación profesional integral. Presentar su concepto y recomendaciones. 13. 
Participar en la concertación y coordinación interinstitucional para la ejecución de 
proyectos de desarrollo y acciones de Formación Profesional Integral, proyectos de 
desarrollo sectorial, regional, municipal y veredal. 

Adición y prorroga      CO1.PCCNTR.1334983 del 04 febrero 2020 
Plazo         hasta el 16 de diciembre de 2020, adicionando un valor de $379.015 
 
Contrato:   CO1.PCCNTR.2263967 del 17 febrero 2021 
Objeto:   Prestar servicios de carácter temporal, para impartir formación en el centro de 

tecnologías para la construcción y la madera para cubrir las necesidades del sector 
productivo de la región o zona de influencia que atiende este centro, para el 
cumplimiento de las metas de formación.  

Plazo:  con una duración de diez (10) meses y siete (07) días, a razón de $3.900.000, para 
un valor total de $39.910.000  

Inicio:  17 febrero 2021 
Terminación:  23 diciembre 2021 
Obligaciones:  además de las obligaciones que por su índole y la naturaleza del contrato de 

prestación de servicios le son propias, se obliga para con EL SENA: 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 1. Cumplir con la programación académica 
predeterminada por la Coordinación Académica correspondiente, de acuerdo con 
las normas, procesos y metodologías pedagógicas, estrategias de didácticas 
activas, formación por proyectos y los productos institucionales. 2. Presentar los 
reportes de notas de los alumnos y demás informes dentro de los plazos 
estipulados por el Centro para tal efecto. 3. Evaluar el proceso de aprendizaje, las 
estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento académico 
de los aprendices y diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. 4. 
Reintegrar los libros y/o ayudas didácticas solicitadas en préstamo en la Unidad 
información dentro de los plazos estipulados y presentar el paz y salvo 
correspondiente para el último pago. 5. Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y 
evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta 
institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de Formación 
Profesional Integral. 6. Desarrollar mecanismos que faciliten la reflexión, la 
innovación, el espíritu investigativo, la creatividad y la autoevaluación en los 
alumnos para su mejoramiento continuo. 7. Participar en el desarrollo de 
innovaciones pedagógicas y del área específica en que se desempeñe, mediante 
proyectos de investigación, en concordancia con las exigencias del desarrollo 
sostenible. 8. Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la 
actualización y creación de diseños, planes, programas, procesos y productos 
propios de las actividades del centro de formación, acordes con su especialidad y 
área de desempeño, y según las necesidades del entorno. 9. Colaborar en el 
diseño y ejecución de programas de actualización de instructores del SENA y de 
otras entidades, en aspectos pedagógicos y de la especialidad en que imparte 
Formación Profesional. 10. Participar activamente en el Plan de Mejoramiento y 
Actualización de los docentes. 11. Capacitar y asistir técnica, empresarial y 
organizativamente a las comunidades, formas asociativas y empresas en sus 
proyectos de desarrollo socio empresarial de acuerdo con la especialidad en que 
imparte Formación Profesional. 12. Emitir concepto cuando le sea solicitado, acerca 
de los planes y programas presentados por entidades aspirantes a ingresar a la 
cadena de formación o a obtener reconocimiento de cursos, o sobre 
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especificaciones técnicas de maquinaria y equipo, materiales e insumos para la 
formación profesional integral. Presentar su concepto y recomendaciones. 13. 
Participar en la concertación y coordinación interinstitucional para la ejecución de 
proyectos de desarrollo y acciones de Formación Profesional Integral, proyectos de 
desarrollo sectorial, regional, municipal y veredal. 

 
Se expide en Bogotá D.C., a solicitud del interesado, a los siete (07) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 
 
 
 

ANDREA LORENA REALPE GAVIRIA 
 Subdirectora Centro de Tecnologías para la  
Construcción y la Madera  
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA  

 

 

 

 
Proyecto: Yamile Velásquez  
Cargo: Apoyo Administrativo – Grupo de Apoyo  
V.B. Oscar Danilo Cantor Parraga 
 Cargo: Coordinador Grupo de Apoyo 

 
 





CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a)  HAIBER ROLAND JIMENEZ BEJARANO,  quien se identifica con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 79915584 de BOGOTA D.C.

(SETENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 

* El certificado de antecedentes disciplinarios ordinario deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades
que se encuentren vigentes (Inciso 3°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro, en el certificado de antecedentes disciplinarios especial
(Inciso 4°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno. 

VÍCTOR JULIO URIBE GÓMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
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Bogotá D.C., 26 de febrero de 2025 - 12:33 pm
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 26 de

febrero de 2025, a las 12:36:54, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.
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 Bogotá DC, 26 de febrero del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) HAIBER ROLAND JIMENEZ BEJARANO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79915584:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 265273447

PIB

13:10:17

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 01:13:07 PM horas del 26/02/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 79915584
Apellidos y Nombres: JIMENEZ BEJARANO HAIBER ROLAND

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

26/2/25, 13:13 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO

26/2/25, 13:13 Policía Nacional de Colombia
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 26/02/2025 01:14:43 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 79915584 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 111384474 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

26/2/25, 13:14 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1
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javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


 Presidencia de la República  Ministerio de Defensa Nacional  Colombia compra eficiente  GOV.CO

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 14:22:28 horas del 26/02/2025, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 79915584,

Apellidos y Nombres JIMENEZ BEJARANO HAIBER ROLAND

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa IPES, con NIT 899999446-0 y su utilización es

exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del

12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por

delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

CRIMINAL E INTERPOL

© 2025

 Horario: Lunes a Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm

 Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.

 Teléfonos: 515 97 00 ext. 30552 (Bogotá D.C.) | 01 8000 112 712 (resto del país)

 Correo: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Web: www.policia.gov.co/dijin

 Instagram: /dijinpolicia

 Twitter: @DIJINPolicia

26/2/25, 14:22 Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 1/1
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 79915584 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 26/02/2025 01:18 PM

Código Verificación: TQ78G4J1W9

Válida hasta: 27/05/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



EL PROGRAMA DE EPS DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR

NIT 860.066.942-7 

CERTIFICA QUE

Que el(la) señor(a) HAIBER ROLAND JIMENEZ BEJARANO identificado(a) con Cedula Ciudadania 

79915584, se encuentra  Activo en el Plan  de Beneficios de Salud PBS, de la EPS Compensar  como 

cotizante Independiente contrato de prestación según información contenida a la fecha en nuestra base 

de datos.

Fecha Afiliación Fecha Retiro

20170301 No Registrada

IdentificaciónParen.
Fecha de 

Retiro

Fecha  de 

Afiliación

Tipo de 

Identificación

Estado 

Afiliación
Nombre Beneficiario

Beneficiarios:

ZOE VICTORIA JIMENEZ MEJIA HI 1025462782 TI 20180201 No 

Registrada

Activo

El presente certificado se expide a solicitud del (la) interesado(a), a los 26 días del mes de Febrero de 

2.025

Observaciones:

Con destino a:

A QUIÉN CORRESPONDA

Información sujeta a verificación por parte de COMPENSAR EPS, cualquier aclaración con gusto será 

atendida en la línea (601) 4441234 - Documento no válido como autorización de traslado ni aclaración de 

multiafiliación en el SGSSS..

Cordialmente,

COMPENSAR EPS.

Elaboró: PORTAL CORPORATIVO                               CER-AFI 

28008154

Página 1 de 1



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a HAIBER ROLAND JIMENEZ BEJARANO  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 79915584, se encuentra afiliado/a desde 01/01/2020 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 26 de febrero de 2025.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141123120813

      7 9 9 1 5 5 8 4 4 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 7 9 9 1 5 5 8 4                     

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1    Bogotá, D.C. 0 0 1

JIMENEZ BEJARANO HAIBER ROLAND

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 128   88 C   23 BRR LA ESPERANZA
haiberjimenezb@misena.edu.co

                6 0 1 5 3 6 9 5 8 1       3 1 0 8 7 7 5 0 0 0

8 5 5 1 2 0 0 2 0 1 0 1 7 4 9 0 2 0 1 2 0 6 1 5                  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

49 - No responsable de IVA

4 9                                               

                              

                              
  

   

      

 X   0 2024 - 09 - 06 / 15 : 11: 00

JIMENEZ BEJARANO HAIBER ROLAND 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 06-09-2024 03:12:06PM



REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE

CONTRIBUYENTE

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ

Fecha:06/09/2024

C.C. 79915584 HAIBER ROLAND JIMENEZ BEJARANO

Página 1/ 1

Teléfonos:

Dirección electrónica:

Fecha inicio de Actividades:

Soporte Inscripción:Fecha de Inscripción:

Fecha de cese de Actividades: No. Establecimientos:

Régimen tributario:

Actividad 1:

Actividad 2:

Actividad 3:

Actividad 4:

Actividad 5:

5369581

PERFIL TRIBUTARIO

haiberjimenezb@misena.edu.

28/02/2018 -

01/01/2002 NO

PERSONA NATURAL PREFERENCIAL ICA

74901 - Otras actividades profesionales, cientÃ­ficas y tÃ©cnicas n.c.p. como consultorÃ­a profesional (incluye actividades de periodistas)

8522 - Educación media académica

8523 - Educación media técnica

8541 - Educación técnica profesional

8542 - Educación tecnológica

0

Naturaleza Jurídica:

INFORMACIÓN BÁSICA

CL 128 88C 23 BRR LAV ESPERANZADirección:

Ciudad: Municipio:BOGOTÁ DC BOGOTÁ, D.C.

Fecha desde: 01/01/2002

Matrícula Mercantil:NO

ESTABLECIMIENTOS ACTIVOS

REPRESENTANTES ACTIVOS

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogota D.C. Colombia

Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la
Secretaria de Hacienda Distrital.

Fuente: RIT-SHD
Version 2.02



 



Su número de registro es: 819334, conserve este número
de registro.

Descargar registro aquí

1. Datos personales

2. Formación Académica

Lista de estudios

Nivel educativo Titulo academico Graduado
Semestres
cursados

Universitaria
INGENIERÍA
ELÉCTRICA

Si 0

Otros estudios

BANCO DE HOJAS DE VIDA DE
BOGOTÁ, D.C.

HAIBER
Primer nombre

ROLAND
Otros nombres

JIMENEZ
Primer apellido

BEJARANO
Segundo apellido

19/03/1979

Fecha de
Nacimiento Hombre

Sexo

3108775000

Teléfono de
contacto

haiberjimenezb@misena.edu.co

Correo electrónico
personal

calle 128 # 88c-23

Dirección de
residencia

Bogotá D.C.

Ciudad de
residencia

Suba

Localidad de
residencia

A-

A+



27/7/24, 6:52 TalentoBogotá

https://talentonopalanca.gov.co/index.html 1/2

https://centroderelevo.gov.co/632/w3-channel.html
https://centroderelevo.gov.co/632/w3-channel.html
https://centroderelevo.gov.co/632/w3-channel.html


Nombre del curso Graduado Horas

No se encontraron otros estudios registrados

3. Idiomas

Idioma Lo escribe Lo lee Lo habla

inglés Bien Bien Bien

Copyright 2019
Departamento Administrativo del

Servicio Civil Distrital.
Todos los derechos reservados.

A-

A+



27/7/24, 6:52 TalentoBogotá

https://talentonopalanca.gov.co/index.html 2/2
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FORMATO 

RELACIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS  

PERSONA NATURAL O PERSONA JURIDICA 

Código: PA04-FO-038 

Versión: 02 

Fecha: 16/01/2023 

 

PA04-FO-038  Página 1 de 1 
V-01 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
Yo, HAIBER ROLAND JIMÉNEZ BEJARANO identificado con cédula de ciudadanía N.º 
79.915.584 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., manifiesto bajo la gravedad de 
juramento, que SI (X  ) NO (  ) he suscrito contratos de prestación de servicios con otras 
entidades estatales y que relaciono a continuación: 
 
 

Entidad Estatal 
Contrato No. 

(vigentes) 
Fecha de inicio 

Fecha de 

finalización 

SENA CO1.PCCNTR.7555648 27/02/2025 26/12/2025 

    

 
 
El presente documento se diligencia y firma bajo gravedad de juramento a los doce (12) 
días del mes de marzo del año 2025. 
 
 

 
__________________________________ 
Firma 
Nombre: HAIBER ROLAND JIMÉNEZ BEJARANO 
CC: 79.915.584 de Bogotá D.C. 



DECLARACION JURAMENTADA DE BIENES Y
RENTAS Y ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA

FORMULARIO ÚNICO

Persona Natural

Instituto para la Economía Social - IPES

(LEY 190 DE 1995)

ENTIDAD RECEPTORA

Última Actualización: 12-mar-2025

1. DECLARACION JURAMENTADA
1.1 DE BIENES Y RENTAS

YO, HAIBER ROLAND JIMENEZ BEJARANO

IDENTIFICADO CON C.C. X C.E. T.I. No. 79915584 CON DOMICILIO PRINCIPAL EN:

País Colombia Departamento Bogotá D.C. Municipio Bogotá D.C.

CL  128     88 C  23Dirección Teléfonos3108775000   6019367073

ZOE VICTORIA JIMENEZ MEJIA 1025462782 Hijo(a)

Y TENIENDO COMO PARIENTES DE PRIMER GRADO DE CONSAGUINIDAD A:

NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO DE IDENTIDAD PARENTESCO

DECLARO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 122, INCISO 3°, DE LA CONSTITUCIÓN

POLITICA DE COLOMBIA Y EN LOS ARTICULOS 13 Y 14 DE LA LEY 190 DE 1995,

PARA TOMAR POSESION PARA RETIRARME PARA ACTUALIZACION X

PARA MODIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENTE

QUE POSEO A LA FECHA, EN FORMA PERSONAL O POR INTERPUESTA PERSONA, SON LOS QUE

RELACIONO A CONTINUACION:

SALARIOS Y DEMÁS INGRESOS LABORALES $ 0,00

CESANTIAS E INTERESES DE CESANTIAS $ 0,00

GASTOS DE REPRESENTACION $ 0,00

OTROS INGRESOS Y RENTAS $ 0,00

ARRIENDOS $ 0,00

HONORARIOS $ 70.938.222,00

TOTAL $ 70.938.222,00

a) Los ingresos y rentas que obtuve en el "último" año gravable fueron:

CONCEPTO VALOR

Banco Caja Social Cuenta de ahorros 24515240779 SALITRE $ 1.000.000,00

b) Las cuentas corrientes y de ahorro que poseo en Colombia y en el exterior son:

NUMERO DE LA
CUENTAENTIDAD FINANCIERA TIPO DE

CUENTA
SALDO DE LA

CUENTASEDE DE LA CUENTA

Vehiculo LNY486 $ 200.000.000,00

c) Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

VALORTIPO DE BIEN IDENTIFICACION DEL BIEN

CAJA SOCIAL TARJETA DE CREDITO $ 4.000.000,00

d) Las acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

ENTIDAD O PERSONA VALORCONCEPTO

Página 1 de 2fc5e4ea70b6cc202dc6461dc064f1bc817c4b129eea8a3f8c234df527564ad12Documento electrónico:

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente



DECLARACION JURAMENTADA DE BIENES Y
RENTAS Y ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA

FORMULARIO ÚNICO

Persona Natural

Instituto para la Economía Social - IPES

(LEY 190 DE 1995)

ENTIDAD RECEPTORA

Última Actualización: 12-mar-2025

1.2 DE PARTICIPACION EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y ASOCIACIONES

a) En la actualidad participo como miembro de las siguientes juntas y consejos directivos:

CALIDAD DE MIEMBROENTIDAD O INSTITUCION

b) A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:

CALIDAD DE SOCIOCORPORACION, SOCIEDAD O ASOCIACION

c) En la actualidad: SI X NO tengo sociedad conyugal o de hecho vigente, con:

NOMBRES Y APELLIDOS

MARISOL  MEJIA CHAVES

TIPO DOCUMENTO

C.C X C.E T.I.

NÚMERO DOCUMENTO

52902501

2. ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA

FORMA DE PARTICIPACIONDETALLE DE LAS ACTIVIDADES

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido

desarrollando de forma acasional o permanente son las siguientes:

3. FIRMA

FIRMA DEL FUNCIONARIO O CONTRATISTA CIUDAD Y FECHA

BOGOTÁ D.C. 12-mar-2025
Firma electrónica:
HAIBER ROLAND JIMENEZ BEJARANO 12/03/2025 12:03:20

Página 2 de 2fc5e4ea70b6cc202dc6461dc064f1bc817c4b129eea8a3f8c234df527564ad12Documento electrónico:

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente



FORMATO DE DECLARACIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS

DATOS PERSONALES

HAIBER ROLAND JIMENEZ BEJARANO

79915584

Instituto para la Economía Social - IPES

Contratista

haiberjimenezb@misena.edu.co

12/03/25 0:00

Nombre:

Identificación:

Entidad:

Cargo:

Correo:

Fecha Declaración:

El/la servidor/a público/a o colaborador/a, se compromete desde ya, a informar a la Administración Distrital, de los eventos
o situaciones potenciales o reales que puedan llegar a ser constitutivas de conflicto de intereses, así como de actualizar
esta declaración en el momento en que se presente alguna de las tipologías que dé lugar a la configuración de un conflicto
de interés.

Lo anterior, en aras de resguardar el interés general propio de la función pública y que este no entré en conflicto con el
interés particular, de acuerdo a lo contemplado en la Leyes: 2016 de 2020 -  Código de Integridad del Servicio Público
Colombiano, adoptado para el Distrito Capital mediante el  Decreto Distrital 118 de 2018; 1952 de 2019, modificada por la
Ley 2094 de 2021 - Código General Disciplinario; 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y 190 de 1995 - Estatuto Anticorrupción anterior a la Ley 1474 de 2011.

Para efectos del diligenciamiento: Para suscribir contrato de prestación de servicios

Para el efecto manifiesto bajo la gravedad del juramento:

Tipo declaración: Para suscribir contrato de prestación de servicios

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: b7c2e4fcb37313a7c2735f917b4d155e6860b11bd1920d1166cba3d253621af5



TIPOLOGIA I. 1. Interés directo

DESCRIPCIÓN Que el(la) servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, tenga interés particular y
directo en la regulación, gestión, control o decisión del asunto

• C.P.C, art. 126.
• Ley 1437 de 2011, art.11.
• Ley 1952 de 2019, art. 44, 56 núm. 1 y 2, 71, 104 num.1.
• Ley 1564 de 2012, art 141, num.1.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: b7c2e4fcb37313a7c2735f917b4d155e6860b11bd1920d1166cba3d253621af5



TIPOLOGIA I. 2. Conocimiento previo

DESCRIPCIÓN Que el(la) servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, haya conocido del asunto en
oportunidad anterior

• Ley 1437 de 2011, art. 11, numeral 2.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 2.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: b7c2e4fcb37313a7c2735f917b4d155e6860b11bd1920d1166cba3d253621af5



TIPOLOGIA I. 3. Concepto o consejo fuera de la actuación

DESCRIPCIÓN Que el(la) servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, haya dado consejo o concepto
por fuera de la actuación administrativa sobre las cuestiones materia de la misma, o haya
intervenido en esta como apoderado(a), agente del Ministerio Público, perito(a) o testigo(a)

• Ley 1437 de 2011, art.11 núm. 11.
• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 4.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 12.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: b7c2e4fcb37313a7c2735f917b4d155e6860b11bd1920d1166cba3d253621af5



TIPOLOGIA I. 4. Que se haya proferido la decisión sujeta a revisión

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) haya proferido la decisión que está sujeta a
su revisión

• Ley 1952 de 2019, art. 140, núm. 2.NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: b7c2e4fcb37313a7c2735f917b4d155e6860b11bd1920d1166cba3d253621af5



TIPOLOGIA II. 5. Relación con las partes

DESCRIPCIÓN Que el(la) servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, tenga relación con las partes
interesadas en el asunto

• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 3.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 3.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: b7c2e4fcb37313a7c2735f917b4d155e6860b11bd1920d1166cba3d253621af5



TIPOLOGIA III. 6. Heredero o legatario

DESCRIPCIÓN Que él(la) servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, sea heredero(a) o legatario(a)
de alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa

• Ley 1437 de 2011, art. 11, numeral 12.
• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 7.
Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 13.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: b7c2e4fcb37313a7c2735f917b4d155e6860b11bd1920d1166cba3d253621af5



TIPOLOGIA IV. 7. Amistad o enemistad

DESCRIPCIÓN Que exista enemistad grave por hechos ajenos a la actuación administrativa, o amistad
entrañable entre el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado y alguna de las
personas interesadas en la actuación administrativa, su representante o apoderado(a)

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 8.
• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 5.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, numeral 9.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: b7c2e4fcb37313a7c2735f917b4d155e6860b11bd1920d1166cba3d253621af5



TIPOLOGIA V. 8. Curador o tutor del interesado

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, sea curador(a) o tutor(a) de la
persona interesada en el asunto

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 3.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 4.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: b7c2e4fcb37313a7c2735f917b4d155e6860b11bd1920d1166cba3d253621af5



TIPOLOGIA VI. 9. Organización, sociedad o asociación a la cual perteneció o continúa siendo
miembro

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, sea socio(a) de alguna de las
personas interesadas en la actuación administrativa o su representante o apoderado(a) en
sociedad de personas

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 10.
• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 6.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 11.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: b7c2e4fcb37313a7c2735f917b4d155e6860b11bd1920d1166cba3d253621af5



TIPOLOGIA VII. 10. Litigio o controversia

DESCRIPCIÓN Que exista litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales entre el
servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado y cualquiera de los interesados en la
actuación, su representante o apoderado(a)

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 10.
• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 6.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 11.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: b7c2e4fcb37313a7c2735f917b4d155e6860b11bd1920d1166cba3d253621af5



TIPOLOGIA VII. 11. Decisión administrativa pendiente

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado tenga decisión administrativa
pendiente en que se controvierta la misma cuestión jurídica que debe resolver

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 13.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 14.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: b7c2e4fcb37313a7c2735f917b4d155e6860b11bd1920d1166cba3d253621af5



TIPOLOGIA VIII. 12. Denuncia penal

DESCRIPCIÓN Que alguno de los interesados en la actuación, su representante o apoderado(a) haya
formulado queja disciplinaria  contra el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado
antes de iniciarse la actuación administrativa; o durante su trámite, siempre que la denuncia
se refiera a hechos ajenos a la actuación y que el denunciado(a) se halle vinculado(a) a la
investigación disciplinaria

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 6.
• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 8.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 7.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: b7c2e4fcb37313a7c2735f917b4d155e6860b11bd1920d1166cba3d253621af5



TIPOLOGIA VIII. 13. Denuncia Penal

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado haya formulado denuncia penal
contra una de las personas interesadas en la actuación administrativa o su representante o
apoderado(a),   antes de iniciarse la actuación administrativa; o durante su trámite, siempre
que la denuncia se refiera a hechos ajenos a la actuación y que el denunciado(a) se halle
vinculado(a) a la investigación penal, o estar aquellos legitimados para intervenir como parte
civil en el respectivo proceso penal

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 7.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 8.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: b7c2e4fcb37313a7c2735f917b4d155e6860b11bd1920d1166cba3d253621af5



TIPOLOGIA IX. 14. Acreedor/ deudor

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, sea acreedor(a) o deudor(a) de
alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa, su representante o
apoderado(a), salvo cuando se trate de persona de derecho público, establecimiento de
crédito o sociedad anónima

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 9.
• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 9.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 10.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: b7c2e4fcb37313a7c2735f917b4d155e6860b11bd1920d1166cba3d253621af5



TIPOLOGIA X. 15. Antiguo empleador

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, dentro del año anterior, haya
tenido interés directo o haya actuado como representante, asesor(a), presidente(a),
gerente(a), director(a), miembro(a) de Junta Directiva o socio(a) de gremio, sindicato,
sociedad, asociación o grupo social o económico interesado(a) en el asunto objeto de
definición

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 16.NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: b7c2e4fcb37313a7c2735f917b4d155e6860b11bd1920d1166cba3d253621af5



TIPOLOGIA XI. 16. Lista de candidatos

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado haya hecho parte de listas de
candidatos a cuerpos colegiados de elección popular inscritas o integradas también por el
interesado(a) en el período electoral coincidente con la actuación administrativa o en alguno
de los dos períodos anteriores

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 14.NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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TIPOLOGIA XII. 17. Recomendación

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del  Estado haya sido recomendado(a) por el
interesado(a) en la actuación para llegar al cargo que ocupa o haya sido señalado por este
como referencia con el mismo fin

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 15.NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: b7c2e4fcb37313a7c2735f917b4d155e6860b11bd1920d1166cba3d253621af5



TIPOLOGIA XIII. 18. Relación contractual o de negocios

DESCRIPCIÓN Que alguno de los interesados(as) en la actuación administrativa sea representante,
apoderado(a), dependiente, mandatario(a) o administrador(a) de los negocios del
servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 4.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 5.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: b7c2e4fcb37313a7c2735f917b4d155e6860b11bd1920d1166cba3d253621af5



TIPOLOGIA XIV. 19. Participación directa

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado hubiere participado en la
expedición del acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la ejecución
del hecho u operación administrativa materia de la controversia

• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 1 y 4.NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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TIPOLOGIA XV. 20. Participación en proceso arbitral respecto de cuyo laudo se esté surtiendo
recurso de anulación

DESCRIPCIÓN Que el(la) juez(a) hubiere intervenido en condición de árbitro(a), de parte, de tercero
interesado(a), de apoderado(a), de testigo(a), de perito(a) o de agente del Ministerio Público
en el proceso arbitral respecto de cuyo laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso
de anulación ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo

• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 2.NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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TIPOLOGIA XVI. 21. Parientes en una de las entidades públicas que concurran al respectivo proceso

DESCRIPCIÓN Que el cónyuge, compañero(a) permanente, o alguno de los parientes del juez(a) dentro de
los grados de consanguinidad o afinidad establecidos en la normatividad tengan la condición
de servidores(as) públicos(as) o contratistas en los niveles directivos, asesor(a) o
ejecutivo(a) en una de las entidades públicas que concurran al respectivo proceso en
calidad de parte o de tercero interesado

• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 3.NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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TIPOLOGIA XVII. 22. Dádivas

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado reciba o haya recibido dádivas,
agasajos, regalos, favores o cualquier otra clase de beneficios incluyendo dinero

• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 3.NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente
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TIPOLOGIA XVIII 23. Responsables de la Evaluación de Desempeño

DESCRIPCIÓN Los responsables de evaluar el desempeño laboral de los empleados(as) de carrera o en
período de prueba cuando se encuentren vinculados(as) con estos por matrimonio o por
unión permanente o tengan parentesco dentro de los grados de consanguinidad o afinidad
establecidos en la normatividad o exista enemistad grave con el empleado(a) a evaluar o
cuando exista cualquier causal de impedimento o hecho que afecte su objetividad

• Decreto Ley 760 de 2005, art. 38.NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

CC:

NOMBRE:

BOGOTÁ D.C.

Esta declaración se hizo bajo la gravedad de juramento, por lo tanto, se recibe bajo el principio de la buena fe de que
trata el artículo 83 de la Constitución Política, entendiendo que quien la presentó es el usuario registrado en el sistema
y se presume que corresponde a información veraz.

Advertencia:

79915584

HAIBER ROLAND JIMENEZ BEJARANO

Firma electrónica:
HAIBER ROLAND JIMENEZ BEJARANO 12/03/2025 12:10:43

FIRMA DEL FUNCIONARIO O CONTRATISTA

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: b7c2e4fcb37313a7c2735f917b4d155e6860b11bd1920d1166cba3d253621af5
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